
 
 

CONVOCATORIA A AUTORES 

Revista de Derecho convoca a autores interesados en postular trabajos para las secciones 

arbitradas de la revista.  

❖ ARTÍCULOS DE DOCTRINA O JURISPRUDENCIA 

La sección "Doctrina" publica artículos originales e inéditos, con una extensión máxima de 

10.000 palabras. 

La sección “Jurisprudencia” publica comentarios de jurisprudencia que deben ser acompañados 

por el texto completo de la sentencia correspondiente. 

❖  COMUNICACIÓN BREVE  

La sección “Comunicación breve” publica artículos que plantean el desarrollo de un estudio que 

puede ser de campo o intervención, con una extensión máxima de 3500 palabras. 

❖ CONVOCATORIA ESPECIAL: DERECHOS DE LA MUJER  

En 2021 se cumplen 75 años de la Ley N.°10.783 de 18 de setiembre de 1946, denominada Ley 

de Derechos Civiles de la Mujer. Con motivo de este aniversario, la Revista de Derecho 

convoca a autores interesados en postular artículos de investigación: 

a) Sobre la ley N.°10.783, que fue tan importante respecto de los derechos de las mujeres y 

de avanzada en comparación a los demás ordenamientos jurídicos de Latinoamérica e 

inclusive de Europa. 

b) Sobre temáticas generales vinculadas a los derechos civiles de la mujer  

Los trabajos de este llamado, que superen las instancias de revisión establecidas, serán 

publicados en el número correspondiente a julio-diciembre de 2021. 

PLAZOS Y CONDICIONES 

Para que las postulaciones sean consideradas para el número de junio se recomienda postular 

antes del 25 de abril, y para el número de diciembre antes del 25 de octubre. De todos modos, la 

inclusión de los artículos en cada número queda sujeta a la decisión del Comité Editorial y a los 

plazos de gestión.  

Todos los artículos presentados a Revista de Derecho deben ser originales e inéditos y no estar 

postulados para su publicación en otras revistas al mismo tiempo. Los trabajos deberán cumplir 

con los requisitos formales detallados en las directrices de envíos de la revista.  

Las postulaciones que sean aprobadas en primera instancia por el Comité Editorial serán 

arbitradas en sistema de doble ciego, de acuerdo con las políticas editoriales de la publicación.  

Los trabajos deben enviarse a través de la plataforma de la revista.  

Por consultas o asesoramiento: publicacionesderecho@ucu.edu.uy  
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